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PREÁMBULO 

Renovando la tradici6n católica, de justicia 
.social y alto sentido humano que in/ ormó 
-nuestra legislación del Imperio, el Estado, na
cional en cuanto es instrumento totalitario al 
.servicio de la integridad Patria, y sindica
lista en cuanto representa una reacción con
tra el capitalismo liberal y el materialismo 
marxista, emprende la tarea de realizar - con 
aire militar, constructiva y gravemente reli
gioso - la revolución que España tiene pen
diente y que ha de devolver a los españoles, 
de una vez para siempre, la Patria, el Pan 
y la Justicia. 

Para conseguirlo -atendiendo, por otra 
parte, a cumplir las consignas de unidad, 
libertad y grandeza de España- acude al, 
plano de lo social con la voluntad de poner 
la riqueza al servicio del pueblo español, subor
dinando la economía a su política. 

Partiendo de una concepción de España 
como unidad de destino, manifiesta, mediante 
las presentes declaraciones, su designio de 
que también la producción española - en la 
hermandad de todos sus elementos - sea una 
unidad que sirva a la fortaleza de la Patria 
y sostenga los instrumentos de su poder. 
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El Estado esJ>añol, recién establecido, f or
mula fielmente, con estas declaraciones que 
inspirarán su política social y económica, el 
deseo y la exigencia de cuantos combaten en 
las trincheras y forman por el honor, el valor 
y el trabajo, ui, más adelantada aristocracia 
de esta era nacional. 

Ante los es]Jañoles, irrevocablemente unido& 
en el sacrificio y en la esperanza. 



DECLARAMOS 

I 

l. - El trabajo es la participación del 
hombre en la producción mediante el ejer
cicio voluntariamente prestado de sus fa
cultades intelectuales y manuales, según la 
personal vocación en orden al decoro y 
holgura de su vida y al mejor desarrollo de 
la economía nacional. 

2. - Por ser esencialmente personal y 
humano, el trabajo no puede reducirse a 
un concepto material de mercancía, ni ser 
objeto de transacción incompatible con la 
dignidad personal de quien lo preste. 

3. - El derecho de trabajar es conse
cuencia del de her impuesto al hombre por 
Dios para el cumplimiento de sus fines in .. 
di viduales y la prosperidad y grandeza de 
la Patria. 

4. - El Estado valora y exalta el tra
bajo, fecunda expresión del espíritu creador 
del hombre, y en tal sentido lo protegerá 
con la fuerza de la ley, otorgándole las má
ximas consideraciones y haciéndolo -compa
tible con el cumplimiento de los demás fi
nes in.di viduales, familiares y sociales. 

5. - El trabajo, como deber social, será 
-exigido inexcusablemente, en cualquiera de 
.sus formas, a todos los españoles no impe .. 
didos, estimándolo como tributo obligado 
.al patrimonio nacional. 
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6. - El trabajo constituye uno de los 
más nobles atributos de jerarquía y de 
honor, y es título suficiente para exigir la 
asistencia y tutela del Estado. 

7. - Servicio es el -trabajo que se presta 
con heroísmo, desinterés o abnegación, con 
ánimo de contribuir al bien superior que 
España representa. 

8. - Todos los españoles tienen derecho 
al trabajo. La satisfacción de este derecho es 
misión primordial del Estado. 

II 

l. - El Estado se compromete a ejercer 
una acción constante y eficaz en defensa 
del trabajador, su vida y su trabajo. Limi
tará convenientemente la duración de la 
jornada para que no sea excesiva, y otor
gará al trabajo toda suerte de garantías de 
orden defensivo y humanitario. En espe
cial, prohibirá el trabajo nocturno de las 
mujeres y niños, regulará el trabajo a do
micilio y libertará a la mujer casada del 
taller y de la fábrica. 

2. - El Estado mantendrá el descanso 
dominical como condición sagrada en la 
prestación del trabajo. 

3. - Sin pérdida de la retribución, y te
niendo en cuenta las necesidades técnicas 
de las Empresas, las leyes obligarán a que 
sean respetadas las festividades religiosas 
que las tradiciones imponen, las civiles de
claradas como tales y la asistencia a las 
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ceremonias que las jerarquías nacionales 
del Movimiento ordenen. 

4. - Declarado Fiesta Nacional el 18 de 
julio, iniciación del Gloriozo Alzamiento, 
será considerado fiesta de <<Exaltación del 
Trabajo>>. 

5. - Todo trabajador tendrá derecho a 
unas vacaciones anuales retri buídas, para 
proporcionarle un merecido reposo, organi
zándose al efecto las instituciones que ase
guren el mejor cumplimiento de esta dispo
sición. 

6. - Se crearán las instituciones nece
sarias para que en las horas libres y en los 
recreos de los trabajadores, tengan éstos 
acceso al disfrute de todos los bienes de la 
cultura, la alegría, la milicia, la salud y el 
deporte. 

III 

l. - La retribución del trabajo será, 
como mínimo, suficiente para proporcio
nar al trabajador y su familia una vida 
moral y digna. 

2. - Se establecerá el subsidio familiar 
por medio de organismos adecuados. 

3. - Gradual e inflexiblemente se ele
vará el nivel de vida de los trabajadores 
en la medida que lo permita el superior 
interés de la Nación. 

4. - El Estado fijará bases para la re
gulación del trabajo con sujeción a las cua
les se establecerán las relaciones entre los 
trabajadores y las Empresas. El contenido 
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primordial de di chas relaciones será, tanto 
la prestación del trabajo y su remuneración, 
como el recíproco deber de lealtad, la asis
tencia y protección en los empresarios y la 
fidelidad y subordinación en el personal. 

5. - A través del Sindicato, el Estado 
cuidará de conocer si las condiciones eco
nómicas y de todo orden en que se realiza 
el trabajo son las que en justicia correspon
den al trabajador. 

6. - El Estado velará por la seguridad y 
continuidad en el trabajo. 

7. - La Empresa habrá de informar a su 
personal de la marcha de la producción en 
la medida necesaria para fortalecer su sen
tido de responsabilidad en la misma, en los 
términos que establezcan las leyes. 

IV 

l. - El artesano - herencia viva de un 
glorioso pasado gremial - será fomentado 
y eficazmente protegido, por ser proyección 
completa de la persona humana en su tra
bajo y suponer una forma de producción 
igualmente apartada de la concentración 
capitalista y del gregarismo marxista. 

V 

l. - Las normas de trabajo en la Em
presa agrícola se ajustarán a sus especiales 
características y a las variaciones estacio
nales i mpueatas por la Naturaleza. 
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2. - El Estado cuidará especialmente la 
educación técnica del productor agrícola, 
capacitándole para realizar todos los tra
bajos exigidos por cada unidad de explota
ción. 

3. - Se disciplinarán y revalorizarán loa 
precios de los principales productos, a fin 
de asegurar un beneficio mínimo en con
diciones normales, al empresario agrícola, 
y, en consecuencia exigirle, para los traba
jadores, jornales que les permitan mejorar 
sus condiciones de vida. 

4. - Se tenderá a dotar a cada familia 
campesina de una pequeña parcela, el huer
to familiar, que le s1 rva para atender a sus 
necesidades elementales y ocupar su acti
vidad en los días de paro. 

5. - Se conseguirá el embellecimiento de 
la vida rural, perfeccionando la vivienda 
campesina y mejorando las condiciones hi
giénicas de los pueblos y caseríos de Es
paña. 

6. - El Estado asegurará a los arrendata
rios la estabilidad en el cultivo de la tierra 
por medio de contratos a largo plazo que 
les garanticen contra el desahucio injusti
ficado y les aseguren la amortización de las 
mejoras que hubieren realizado en el pre
dio. Es aspiración del Estado arbitrar los 
medios conducentes para que la tierra, en 
condiciones justas, pase a ser de quienes 
directamente la explotan. 
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VI 

l. - El Estado atenderá con máxima so
licitud a los trabajadores del mar , dotán
doles de instituciones adecuadas para im
pedir la depreciación de la mercancía y fa
cilitarles el acceso a la propiedad de los. 
elementos necesarios para el desempeño de 
su profesión. 

VII 

l. - Se creará una nueva liagistratura 
del Trabajo, con sujeción al principio de 
que esta función de justicia corresponde al 
Estado. 

VIII 

1. - El ca pi tal es un instrumento de la 
producción. 

2. - La Empresa, como unidad produc
tora, ordenará los elementos que la inte
gran, en una jerarquía que subordine los 
de orden instrumental a los de categoría 
humana, y todos ellos al bien común. 

3. - El Jefe de la Empresa asumirá por 
si la dirección de la misma, siendo respon
sable de ella ante el Estado. 

4. - El beneficio de la Empresa, aten
dido un justo inte.rés del capital, se aplicará. 
con preferencia a la formación de las re
servas necesarias para su estabilidad al per-
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fecci onamiento de la producción y al me
joramiento de las condiciones de trabajo, 
y vida de los trabajadores. 

IX 

l. - El crédito se ordenará en forma que,. 
además de atender a su cometido de desarro
llar la riqueza nacional, contri huya a crear 
y sostener el pequeño patrimonio agrícola, 
pesquero, industrial y comercial. 

2. - La honorabilidad y la confianza ba
sadas en la competencia y en el trabajo cons
tituirán garantías efectivas para la conce
sión de créditos. 

El Estado perseguirá implacablemente 
todas las formas de usura. 

X 

l. - La previsión proporcionará al traba-. 
jador la seguridad de su amparo en el in
fortunio. 

2. - Se incrementarán los seguros socia
les de: vejez, invalidez, maternidad, acci-
dentes del trabajo, enfermedades profesio
nales, tuberculosis y paro forzoso, aten
diéndose a la implantación de un seguro 
total. De modo primordial se atenderá a 
dotar a los trabajadores ancianos de un. 
retiro suficiente. 
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l. - La producción nacional constituye 
·una unidad económica al servicio de la 
Patria. Es de her de todo español defen
·derla, mejorarla e incrementarla. Todos los 
factores que en la producción intervienen, 
quedan subordinados al supremo interés 

·de la Nación. 
2. - Los actos individuales o colectivos 

que de algún modo turben la normalidad 
,de la producción o atenten contra ella, 
·serán considerados como delitos de lesa Pa
tria. 

3. - La disminución dolosa del rendi
·miento en el trabajo habrá de ser objeto de 
-sanción adecuada. 

4. - En general, el Estado no será em
presario, sino cuando falte la iniciativa pri
vada o lo exijan los intereses superiores 
de la Nación. 

5. - El Estado, por sí o a través de sus 
-Sindicatos, impedirá toda competencia des
leal en el campo de la producción, así como 
aquellas actividades que dificulten el nor
mal establecimiento o desarrollo de la 
-economía nacional, estimulando, en cam
bio, cuantas iniciativas tiendan a su perfec
·cionamiento. 

6. - El Estado reconoce la iniciativa 
privada, como fuente fecunda de la vida 
~conómica de la Nación. 
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XII 

l. - El Estado reconoce y ampara la. . 
propiedad privada como medio natural 
para el cumplimiento de las funciones in-
dividuales, familiares y sociales. Todas las 
formas de propiedad quedan subordinadas 
al interés supremo de la Nación, cuyo in-
térprete es el Estado. 

2. - El Estado asume la tarea de multi-. 
pli car y hacer ase qui bles a todos los espa
ñoles las formas de propiedad ligadas vital
mente a la persona humana, el hogar fa- . 
miliar, la heredad de la tierra y los instru-. 
mentos o bienes de trabajo para uso coti
diano. 

3. - Reconoce a la familia como célula . 
primaria natural y fundamento de la so
ciedad, y al mismo tiempo como institución. 
moral dotada de derecho inalienable y su
perior a toda ley positiva. Para mayor 
garantía de su conservación y continuidad, 
se reconocerá el patrimonio familiar inem~ 
bargable. 

XIII 

l. - La Organización Nacional sindica . . 
lista del Estado se inspirará en los princi
pios de Unidad, Totalidad y Jerarquía. 

2. - Todos los factores de la economía. 
serán encuadrados por ramas de la produc
ción o servicios, en Sindicatos verticales .. 
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Las profesiones liberales y técnicas se or
ganizarán de modo similar, conforme de
terminen las leyes. 

3. - El Sindicato vertical es una cor
_:poración de derecho público que se consti
tuye por la integración en un organismo 
-unitario de todos los elementos que consa
gran sus actividades al cumplimiento del 
proceso económico, dentro de un determi
nado servicio o rama de la producción, or
denado jerárquicamente bajo la dirección 

-del Estado. 
4. - Las jerarquías del Sindicato re

·caerán necesariamente en militantes de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
.J. O. N. S. 

5. - El Sindicato vertical es instrumento 
al servicio del Estado, a través del cual 

.realizará principalmente, su política eco
_nómica. Al Sindicato corresponde conocer 
los problemas de la producción y proponer 
.~us soluciones, subordinándolas al interés 
.nacional. El Sindicato vertical podrá in
tervenir por intermedio de órganos especia
lizados en la reglamentación, vigilancia y 
.. cumplimiento de las condiciones de trabajo. 

6. - El Sindicato vertical podrá iniciar, 
mantener o fiscalizar organismos de inves
tigación, educación moral, física y profe

.sional, previsión, auxilio y las de carácter 

.social que interesen a los elementos de la 
producción. 

7. - Establecerá oficinas de colocación 
_.para proporcionar empleo al trabajador, de 
~cuerdo con su aptitud y mérito. 
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8. - Corresponde a los Sindicatos sumi
nistrar al Estado los datos precisos para 
elaborar las Estadísticas de su producción. 

9. - La ley de sindicación determinará 
la forma de incorporar a la nueva organi
zación las actuales asociaciones económi
~as y profesionales. 

XIV 

l. - El Estado dictará las oportunas me
didas de protección del trabajo nacional en 
nuestro territorio , y, mediante tratados de 
trabajo con otras potencias, cuidará de am
parar la situación profesional de los trabaja
dores españoles residentes en el extranjero. 

XV 

l. - En la fecha en que este Fuero se 
promulga, España está empeñada en una 
heroica tarea militar, en la que salva los 
valores del espíritu y la cultura del mundo 
a costa de perder buena parte de sus ri
quezas materiales. 

A la generosidad de la juventud que 
combate, y a la de España misma, ha de 
responder abnegadamente la producción na
cional con todos sus elementos. 

Por ello, en este Fuero de derechos y de
beres, dejamos aquí consignados como más 
urgentes e ineludibles los de aquellos ele
mentos productores que contri huyan con 
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equitativa y resuelta aportación a rehacer 
el suelo español y las bases de su poderío. 

XVI 

l. - El Estado se compromete a incor
porar la juventud combatiente a los puestos 
de trabajo, de honor o de mando, a los que 
tienen derecho como españoles y que han 
conquistado como héroes. 

(Boletín Oficial del Estado de 10 de marzo 
de 1938.) 
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ORGANIZACION SINDICAL 

Ley de bases de 6 de diciembre de 19-!0 

( B. O. del E., 7 íd.) 

Jefatura del Estado 

El incremento ae,tual de las obras sindi
cales del Movimiento , en las que se encuen
tra ya encuadrada de hecho la mayoría de 
los factores de 1 a economía española, acon
seja dictar una Ley de b&ses de la organiza
ción sindical del Régimen. 

Sin descender a pormenores que dificul
tarían la acción del mando - necesitado 
en esta esfera, más que en ninguna otra, 
de la soltura necesaria para ir corrigiendo 
con la experiencia las modalidades de reali
zación práctica de una doctrina - , la Ley 
determina solamente las líneas f undamen
tales del orden sindical, la jerarquía de sus 
organismos, el índice de sus funciones y su 
articulación con el Estado y el Movimiento. 

De este modo adquieren ahora una nueva 
expresión orientadora y concreta las bases 
políticas del sistema sindical proclamadas 
en los veintiséis puntos de Falange Espa-
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fiola Tradic-iona]i~ta, y de las J. O. N. S. 
~- en el Fuero del Trabajo: recogiendo nues
tra tradición gremial y concretadas más 
tarde en la Ley de Unidad Sindical y en 
la, de relación de l :::; Sindicato:::; c0n las Co
misiones Reguladoras, medidas que el Es
tado dictó en el m-0mento preciso para des
pejar el camino a la obra con la que los 
mandos del Part,ido y los Sindicatos iban 
disciplinando las fuerzas de la producción. 

Parte la, Ley de considerar a todos los 
productores españoles como miembros de 
una gran comunidad nacional y sindical. 
El sistema de los Sindicatos del Régimen 
no se configura, l)Or tanto, como una red 
de agrupaciones privadas a las q ne el Es
tado confiera eompetenc-ia más o menos 
importantes, sino que de acuerdo con aquel 
principio de los veint,iséis puntos que con
cibe a España, en lo eeonómico. como un 
gigantesco Sindicato de productores, la 
sindicación viene a ser la forma política de 
la economía entera de E8paña. Cuantos 
con un servicio de producc·ión contribuyen 
a la poten<>ia de la Patria, quedan así " 
- e-orno en consigna de nuestro Movimien-
t(\ - ordenados en milici!l. 

Esta gran comunidad, bajo el mando de 
Fa.Jange Española TradicionaJista y de las 
J. O. N. S., se articula en dos órdenes fun
damental es de organismos: las Centrales 
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Nacional-Sindicalista y los Sindicatos Na
cionales. Las Centrales Nacional-Sindica
listas, articuladas en formas diversas de 
organización local adaptadas a las diversi
dades de 11uestra geografía económica, agru
pan a los productores allí donde su vida de 
trabajo se desenvuelve realmente. Los Sin
dicatos Nacionales, de carácter predominan
te económic.-o, llevan a] Gobierno las a.;pi
raciones y necesidades propias de cada 
rama de la producción y tienen la respon
sabilidad de hacer cumplir en la esfera de 
su competencia las normas y directrices que 
el Estado dicte como supremo rector de la 
economía. A las Centr .. -tles, que reunirán en 
hermandad cristiana y falangi ta las di
veras categorías sociales del trabajo, to1.:a 
velar por la directa implicación personal de 
cada, productor, empresario~ técnico y obre
ro en la. disciplina sindical; porque la re
lación ck tru bajo nnzca y Yiva con e] e:-;pí
ritu de justicia y servicio que le da su 
Fuero; porq:1e mediante el establecimiento 
de obra:, poderosas de educación, asi"'ten
eia social, previsión, etc., ::;e implante el 
nivel de vida que E ~paña exige para sus 
trabajadore ,. 

Las Centrales constituyen, pues: el fondo 
de encuadramiento y disciplina en el que 
se inserta J ,1 articulación de intere es econó
mico de lo~ que ~on exponentes 108 Sindi-
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catos Nacionales. La coordinación de estos 
dos órdenes corresponde a la Delegación 
Nacional y a la.s 1-'rovinciales de Sindica
tos de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. 

A los organismos sindicales compete la 
representación y disciplina de todos los 
productores. Pero esta competencia no quie
re decir sindicación burocrática y oficial
mente obligatoria. Vencida ya toda ilusión 
democrática, los organismos sindicales se 
constituyen por quienes voluntaria.mente se 
movilizan para el servicio de constituirlos 
y mandarlos. Así, sin perjuicio de su po
der disciplinario y tributario sobre toda 
la categoría correspondiente, el Sindicato 
conserva su carácter de pieza ágil y selecta. 

La Ley asegura ]a subordinación de la 
organización sindical al Partido, ya que 
sólo éste puede comunicarle la disciplina, 
la unidad y el espíritu necesarios para que 
la economía nacional sirva a la polít.ica 
nacional. 

La subordinación y disciplina respecto de 
los organismos del Estado quedan, como 
es lógico, plenamente aseguradas. Sólo por 
Decreto aprobado en Consejo de Ministros 
se reconoce oficialmente la person-tlidad de 
cada Sindicato. 

Por último, las disposiciones transitorias 
señalan el momento de dar cumplimiento 
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pleno a, las normas de unidad ~indica} y a 
las de relación de los Sindicato con las 
Comisiones Reguladora de J a producción, 
como consecuencia obligada de Ja propia 
Rignificación de est~ Ley. 

En su virtud, 

DISPONGO: 

Ley de constitución de Sindicatos 

Articulo 1.0 Los españoles, en cuanto 
colaboran en la producción. constituyen la 
Comunidad Nacional-Sindicalista como uni
dad militante en disciplina del Movimiento. 

Art. 2.0 La Delegación Nacional de 
Sindicat,os de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. asume ]a. Jefa
tura de esta Comunidad y ejeree sus fun
ciones ordenadoras a traYés de los Sindi
catos Naeionale y de las Centrales Nacio
nal-Sindicalistas en las diversas esferas te
rritoriales. 

Art. 3.0 A los organismos indicales 
corre ponde la repre entación y disciplina 
de todos los productores de la esfera de su 
competencia territorial o económica. 

Art. 4.° Cuando la realidad económica 
1 o permita, a los efecto de esta disciplina 
Y para el cumplimiento en su ámbito pro-
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fesional de la:::- ta.r2a que le a::-1gnell ~,1.
Centrales Nacional-Sindicaiistas respet:tiv.t..::, , 
se constituyen en el seno de e::,tol'l Sindi, .1i"t .. , 

y Hermandades Sindicales Lo<:ale:. 

Los Sindicato:; y Hermandade:-., . indi ·~ -
les Locale - y a través de ellos la~ CeE
trales Nacional-Sindicalistas - enc, ·ath .. H '. 

personalmente a los prodnctore. en :--e,, iu
nes correspondiente:-- a !as diver:--a:-- eate
gorías sociales de la produceión. 

Para el asei:;oramiento permanente de '., :-. 
Jefes respectivos exi tirá una. Junta .-,inJi
cal compuesta por re1wesE-ntante~ de dicha-, 
Seccione . 

Art. 5.0 Los Sindicato:-., j., Hermaudade: 
Sindicale8 Loeales tendrán per::;onalidad ju
rídica, co m J cvrp,)racione:-- de dere,.,ho pú
blico, tan pronto figuren aprobados ~11s 

Estatutos por la Delegalión ... -aci 11 .. 1l de 
Sindicato~ ~- aparezr.1n in.;;erito, en el Re
gistro que la misma establezca. 

Las Delegaeione:-- Provinciale:s de Sindi
catos darán cuenta de la con:;titul'ión de 
aquellas entidade::; ~-.. los Gobier no::- civile:-1 
respecti \Tos. 

Art. 6.0 El Mando <le todo.:3 lu;:, servicio. 
político-sod:t)eb de !a Comunidad Nacional
Sindicalista se ejercerá por el Delegado 
nacional de Sindicah"':-- a, travé: de un Orga
nismo centr:1,l. 
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El Mando de la Central Nacional-Sindi
calista de una provincia corresponde al 
Delegado proYincial de Sindicatos de Fa
lange Española Tradicionalista y de 1 as 
J. O. N.S. 

Art. 7 .0 Las diversas categorías socia
les de la producción que participan en una 
Empresa se integran en una comunidad de 
fines y una solidaridad de int,ei·eses, esta
blecida a base de los principios de lealtad y 
asistencia recíprocas al servicio de la Patria. 

La dirección de la Empresa corresponde 
, al Jefe de la mi ma, con la responsabilidad 

de cumplir en su esfera las normas sindi
cales, sin perjuicio de sn re ponsabilidad 
superior ante el Estado. 

Para ello, el Jefe de la Empresa estará 
asistido de los elementos del personal de 
la misma que reglamentariamente e de
signen. 

Art. 8.0 La orden~ción e,..onómk o-80-
cial de la producción e ejerce a travé:; de 
lo& Sindicatos nacionale:::L 

Art. 9.0 De acuerdo con lo definido por 
el Fuero del Trabajo, el Sindicato Nacional 
es una Corpot'ación de derecho público, que 
se constituye por la integración en un or
ganismo unitario de todos los elementos 
que consagran su actividade al cumpli
miento del proceso económico, dentl'o de 
un determinado &ervicio o rama de ]a pro-
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du<'ción. ordenado jerárquicamente bajo la 
dirección suprema del Estado. 

A los efee:tos de esta Ley, cada Sindicato 
Nacional comprende el proceso de uno o 
más productos análogos y sus derivados 
desde la iniciación de la fase productiva 
hasta que pasan a poder del consu midor. 

La clasificación de los Sindicatos Nacio
nales se establecerá por Decreto a pro
puesta de la Delegación Nacional Sindical. 

Art. 10. Los Sindicatos Nacionales se 
organizarán teniendo en cuenta: 

a) La variedad de los productog objeto 
de actividades económicas. 

b) La diversidad e individualidad de las 
zonas geográficas. 

e) Las distintas fases fundamentales del 
proceso económico: producción, transfor
mación o fase industrial y distribución o 
fa~e co mercial . 

Los Estatutos constitutivos de cada Sin
di'.:.at.o determinarán su organización in
terior a base de los principios fijados en 
este artículo. 

Art. 11. El Estatuto de cada Sindicato 
Nacional será aprobado por el Mando Na
cional del Movimiento a propuesta de la 
Delegación Nacional de Sindicatos. 

Por Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros se reconocerá oficialmente la cons
t.it,nción de cada Sindicato Nacional. 
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Art. 12. El Jefr de l'ada Sindicato Na
('.lonal erá nombrado por el Mando Nacio
nal del Movimiento a propuesta de la De
]egac·ión Nacional de Sindicato.,. 

Art. 13. El Jefe. a quien corresponde la 
plena autc1ridad y responsabilidad en la 
dirección del Sindicato, estará asi tido por 
la, Jerarquía, que el E t.atuto de cada uno 
determine. u~ titulares serán designados 
por la ecretaría General del Movimiento a 
propuesta de la Delegación Nacional de 
Sindirat-08 de Fa.lange Española Tradicio
nalista y de la" J. O. N. S. Con ellas forma
rán la Junt,a Central Sindical representantes 
de los diver.: os C'ido8. Secciones y grupos 
económieos de la, Rama, sindical mente or
ganizada, en la forma y número que deter
mine el Estatuto de cada Sindicato. Se 
designarán y revocarán por el Delegado na
eional de Sindicat,os a propne ta del Jefe 
del Sindicato NaC'ional. 

Formarán también parte de la Junta 
Cent.ral Sindical. como elementos de comu
nicación constante con lo Mini t.erios corres
pondiente~, un representante de los de 
Agricnlt.nra .. Indu"t,ria y Comercio, Trabajo 
y cualquiera ot,ro directamente afectado 
por la naturaleza del Sindicato de que se 
trate, según e] E t.at.ut.o de cada uno de 
eJloi;. determine. 
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Art. 14. Dependiente de la Delegaéión 
provincial de Sindicatos de :m residencia, 
existirán Delegue-iones Sindicales de zona 
económi,:a. 

Su constitución reflejará la del Sindicato 
Nacional correspondiente. 

Art. 15. Los :Mandos de estas Delega io
nes, preí.-ididos por el Delegado provincial 
de Sindicatos de Falange Española Tradi
<:ionalista y de las J. O. N. S. , C'onstituirán 
el Consejo Sindical de la I'roYincia. Este 
Con, ·ejo podrá ser presidido por el Jefe 
proYincial del Movimiento y. en su caso. 
por el Gobernador civil de la pro·dndJ. . 

Art. 16. Las Centrales :KaC'ional-Sindi
c.;alistas, por sí o a través de los Sindicato:-, 
y Hermandades Sindicales L0cales, según 
1 os casos, tendrán a su car<Yo l.1 .~ siguientes 
fun ciones: 

Primero. E::;tablecer la disciplina soci.il 
de los productores sobre los principios de 
unidad y cooperación, dictando .. para ello, 
1 as normas precisas. 

Segundo. Repre entar legalmente a su. 
afiliados . 

Tercero. Procurar la conciliación en lo8 
conflictos individuales de trabajo como trá
mite previo y obligatorio a la intervención 
de ]a Magi tratura del Trabajo. 
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Cua.rt.o. Procurar el perfeccionamiento 
profesional y una adecuada distribución de 
la mano de obra . 

Quinto. Coadyuvar, en su esfera, al 
fnncionamiento de las Instituciones creadas 
en materia de colocación, cooperación, pre
visión, crédito, etc., y establecerlas, en su 
e-aso, dentro de las normas fijadas por la 
Delegadón Nacional de Sindicatos. 

Sexto. Cooperar a la formación de esta
dísticas sobre las condiciones de trabajo 
y de ] a producción, situación del mercado 
y cuantas gestiones de carácter económico
Rocial puedan ilustrar l as decisiones de la 
Organización Sindical y del Gobierno. 

Séptimo. Realizar, en su esfera, todas 
las otras funciones que su mando nacional 
le ene o mi ende. 

Octavo. Orientar y vigilar el funciona
miento de los Sindicatos Locales, que se
cundarán, en su esfera, las funciones de 
los Nacionales correspondientes y, en su 
caso , asumir estas funciones donde no 
exista diferenciación sindical. 

Art. 17. Para el cu mplimiento de sus 
funciones, las Centrales Nacional-Sindica-
1istas, a través, en su caso, de los Sindi
catos y Hermandades Sindicales Locales, 
podrán imponer cuotas a todos los produc
tores de su jurisdicción, individualmente 
con~iderados, estén o no inscritos en aqué-
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llos, de acuerdo con las norma8 estableci
das por la Delegación Nacio1ul de Sindi
catos. 

Art. 18. Son funciones del Sindicato N ;,t 

cional: 
Primero. Proponer al Gobierno las orde

nanzas necesarias para la disciplina r fo
mento de la producción, conservación y 
distribución de los productos, así co mo l.. 
regulación de los precios de los mismos en 
las diversas fases del proceso productivo. 
Dictar los Reglamentos y tomar las medi
dad conducentes a estos fines. 

Segundo. Asistir a la Delegación Na
cional de Sindicatos en la elaboración de 
propuestas e informes para la reglamenta -
ción del trabajo. • 

Tercero. Ejercer poder disciplinario so
bre los Sindicatos inferiores , en la forma 
establecida por el Estatuto Sindical. 

Cuarto. Promover y fomentar toda ini
ciativa que tenga por objeto la mejor orga
nización de la producción y de modo mLly 
especial las tareas de investigación cien
tífica de aplicación al campo de su rama 
económica. 

Quinto. Promover, dirigir y, en su caso, 
desempeñar las actividades cooperativas de 
producción y distribución relacionadas con 
la rama correspondiente. 
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Sexto. Organizar la aportación econó
mica de las empresas de la rama correspon
diente al patrimonio y a ln.s obras de la 
Comunidad Nacional-Sindicalista. 

Art. 19. Todos los mandos de los Sindi
catos recaerán, necesariamente, en mili
tantes de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. 

Art. 20. La acción de los Sindicatos en 
las esferas nacional, provincial y local, se 
desarrollará en la disciplina del Movimien
to y bajo las jerarquías de los Mandos sindi
cales correspondientes de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., que 
funcionarán, respecto de loo Mandos polí
ticos del Partido, con la subordinación que 
establecen los Estatutos del mismo. 

Art. 21. Quedan exentos de los impues
tos de Timbre y Derechos Reales, los actos 
y contratos en que intervengan como per
sona obligada al pago de los mismos la De
legación Nacional de Sindicatos, bien por 
sí o por medio de sus organismos delegados 
en la red nacional-sindical, siempre que 
tengan por objeto directo el cumplimiento 
o realización de fines atribuídos a la orga
nización sindical por esta Ley. 

Gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas, sin 
necesidad de obtener declaración especial 
a] efecto, los bienes inmuebles pertenecien-
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t.es a la expresada Delegaeión u organismos, 
en e;uanto estén destinados a los fines rela
cionados en el párrafo ant,erior. 

Disposición transitoria. La c:onstitución 
oficial de cada Sindicato Nacional tendrá 
como efec:tos: 

Primero. La supresión de la Comisión 
Reguladora, Rama o Comité Sindical corre:::;
pondiente, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley de 3 de mayo de 1940. 

Segundo. La definitiva integración en 
('l Sindicato de las entidades aludidas en el 
párrafo segundo del artfrnlo primero de la 
Ley de rnicl.acl Sindical el.e 26 ele enero 
dc HlJO. 

Así lo dispongo por la presente Le?, dada 
en 3fadrid a 6 de diciembre de lr.40. 

Francisco Franco 



FRENTE DE JUVENTUDES 
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FRENTE DE JUVENTUDES 

Ley de 6 de diciembre de 1940 

(B. O. del E., 7 íd.) 

Jefatura del Estado 

Desde el prmc1p10 del Alzamiento, las organi
zaciones juveniles de la Falange surgieron como 
una de las más vivas realidades de la Revolución 
española. 

Desde entonces, reconocidas ya oficialmente en 
los Estatutos del Movimiento, han desarrollado 
una importante actividad. Es urgente ahora dictar 
las normas que, en ejecución de aquellos Estatu
tos, abran a las organizaciones juveniles el cauce 
que pueda asegurar la formación y disciplina de 
las generaciones de la· Patria en el espíritu católico, 
español y de milicia propios de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. El Sindicato Universitario, de gloriosa 
tradición falangista, forma también en la línea de 
unidad moral de las juventudes que constituye 
el Frente. 

Esa unidad de las juventudes al servicio del Mo
vimiento, debe tener una de sus más relevantes 
expresiones en la estrecha colaboración del Frente 
de Juventudes con la Milicia del Partido para las 
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tareas de instrucción premilitar. Así, la Jefatura 
de la Milicia se beneficiará, para el ejercicio de 
sus funciones instructoras, del encuadramiento y 
disciplina logrados ya por el Frente de Ju ven tu des 
y, al mismo tiempo, la instrucción premilitar se 
producirá indisolublemente ligada a un ambiente 
de educación política, con seguro beneficio para 
ambas finalidades. 

1\/Iención especial merece el encuadramiento de 
las juventudes femeninas. La Ley recoge y aspira 
a perfeccionar el sistema de relaciones entre el 
mando de la organización juvenil y la Sección 
Femenina del Partido, que la práctica ha consa
grado hasta este momento con buen resultado. 
Sin perjuicio de que a los efectos de una mayor 
organización de juventudes las femeninas se cons
tituyan como una sección del Frente, es intención 
expresa de la Ley que el Mando, la formación y el 
estilo de las juventudes femeninas tengan asegurada 
toda la diferenciación que corresponde a las exi
gencias de la doctrina de Falange sobre la educación 
de la myjer. Por tanto, además de existir en las 
esferas nacional y provincial las regidurías feme
ninas correspondientes, en el plano local, o sea, 
allí donde el Mando directo sobre las personas se 
produce, las Jerarquías de las juventudes mas
culinas y femeninas son diversas y están colocadas 
en igual dependencia directa del Mando provin
cial. También se establece rigurosamente la dife
renciación de hogares. Y en todo caso tiende la 
Ley a garantizar que sea la Seeción Femenina 
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del Partido la que seleccione los Mandos de su 
juventud e inspire y vigile plenamente la forma
ción de las que en gran parte serán sus futuras 
afiliadas. Al Frente de Juventudes corresponden 
dos tareas: La primera en estimación e importan
cia, consiste en la formación de sus afiliados para 
Militantes del Partido; en segundo lugar le compete • 
irradiar la acción necesaria para que todos los 
jóvenes de España sean iniciados en las consignas 
políticas del lVIovimiento. A este fin, el Estado 
debe asegurar al Frente de Juventudes los medios 
para ejercer la necesaria influencia en las institu
ciones de la Enseñanza oficial y privada, así como 
en los Centros de Trabajo. 

En su virtud, 



DISPONGO 

Artículo 1.0 En cumplimiento de los Estatu
tos de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., se instituye el Frente de Juventudes 
para la formación y encuadramiento de las fuerzas 
juveniles de España. El frente de Juventudes se 
organiza como una sección de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. 

Art. 2.0 Dentro del Frente de Juventudes el 
Sindicato Español Universitario agrupará a los 
escolares de Centros de Enseñanza Superior. 

Art. 3.0 La Organización masculina estará di
vidida en grados correspondientes a los períodos 
de siete a once años, de once a quince, de quince 
a dieciocho y de dieciocho hasta la edad de ingreso 
en las filas del Ejército. 

Art. 4.0 Las Juventudes femeninas constituyen 
la Sección Femenina del Frente de Juventudes. 
La formación de sus afiliadas corresponde en 
plenitud a la Sección Femenina del Partido, sin 
perjuicio de las atribuciones del Frente en lo que 
se refiere al encuadramiento y servicios comunes. 

Art. 5.0 En la Sección Femenina del Frente 
de Juventudes se permanecerá desde los siete 
hasta los diecisiete años. 

Las solicitudes de inscripción deberán llevar 
impreso el permiso de quienes ejerzan. la patria 



-9 

potestad o, en su caso, la tutela cuando se trate 
de solicitantes comprendidos en los dos primeros 
grados. 

Art. 6.0 Los miembros del Frente de Juventu
des que ingresen en una Universidad o Centro de 
Enseñanza Superior asimilable, quedarán encua
drados en el Sindicato Español Universitario. 

Art. 7.0 Serán funciones del Frente de Ju
ventudes, para sus afiliados: 

a) La educación política en el espíritu y doc
trina de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. 

b) La educación física y deportiva. 
c) La educación premilitar para la organización 

masculina. 
d) La iniciación a la del hogar para la femenina. 
e) Colaborar en la formación cultural,. moral 

y social con las instituciones a las que corresponde 
prestarlas y secundar la educación religiosa propia 
de la Iglesia. 

f) Organizar y dirigir campamentos, colonias, 
albergues, cursos, academias y cualquier otra obra 
de este género enderezada al cumplimiento de sus 
funciones. 

g) Complementar, respecto de sus afiliados, la 
labor del Estado, principalmente en materia de 
sanidad, enseñanza y trabajo. 

Art. 8.0 Serán funciones del Frente de Ju
ventudes, respecto de toda la juventud no afiliada 
y que se encuentre en Centros de Enseñanza o 
Trabajo: 
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a) La iniciación política. 
b) La educación física. 
c) La organización de cuantas colonias de 

verano o instituciones afines sean subvenciona
das por Corporaciones públicas y la inspección 
de las que organicen las entidades privadas. 

d) La vigilancia del cumplimiento de las 
consignas del Movimiento, en lo que a la Juven
tud se refiere, en los Centros de Enseñanza y 
Trabajo. 

Art. 9.0 Por los Ministerios correspondientes 
se dictarán las medidas . necesarias para: 

Primero. Facilitar, en general, el cumplimiento 
de la misión del Frente de Juventudes. 

Segundo. Establecer situaciones justamente fa
vorables a sus afiliados. 

Tercero. Asegurar a los jóvenes que frecuen
ten establecimientos de educación o trabajo el 
número semanal de horas libres necesario para que 
el Frente de Juventudes pueda cumplir su misión 
respecto de ellos. 

Art. 10. Todos los alumnos de los Centros de 
Primera y Segunda Enseñanza, oficial y privada, 
forman parte del Frente de Juventudes. 

Las Jefaturas Provinciales del Movimiento, de 
acuerdo con las autoridades del Ministerio de 
Educación Nacional, concertarán, en cada caso, 
las formas de encuadramiento de los escolares 
para armonizar la disciplina propia de los Centros 
de Enseñanza con la del Frente de Juventudes. 

Art. 11. El Delegado nacional del Frente de 
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Juventudes de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. será designado por el Mando 
~acional del Movimiento, a propuesta del Se
cretario general, de quien dependerá directamente. 

Art. 12. La Regidora central de la Sección 
Femenina del Frente de Juventudes será designada 
por la Delegada nacional de la Sección Femenina 
de Falange Española Tradicionalista y de las 
j. O. N. S., oído el Delegado nacional del Frente 
de Juventudes. Este nombramiento deberá ser 
aprobado por el Secretario general del Movimiento. 

Art. 13. Los Mandos de la Regiduría Central 
de la Sección Femenina serán nombrados por el 
Delegado nacional del Frente de Juventudes, a 
propuesta de la Regidora central, con el visto 
bueno del Mando de la Sección Femenina del 
Partido. 

Art. 14. El Jefe del Sindicato Español Uni
versitario será designado del mismo modo que el 
Delegado nacional de Ju ven tu des. Este podrá 
formular propuesta, debidamente motivada, a la 
Secretaría General para que el Jefe del Sindicato 
Español Universitario sea suspendido en sus 
funciones. 

Art. 15. El Delegado nacional del Frente de 
Juventudes, de acuerdo con las normas estatutarias, 
designará un Secretario y un Administrador na
cionales, así como los Mandos y Asesores que con
sidere necesarios para el cumplimiento de los fines 
de la Organización. 

Art. 16. El Delegado nacional del Frente de 
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Juventudes nombrará un Asesor central de Edu
cación Física y otro de Educación Premilitar, de 
acuerdo con los Ministerios de Educación y Ejér
cito, a través de la Secretaría General del Movi
miento. 

Art. 17. Existirá un Asesor religioso de la De
legación Nacional del Frente de Juventudes, que 
será nombrado en la forma procedente. 

Art. 18. La Jerarquía provincial del Frente de 
Ju ven tu des residirá en un Delegado provincial del 
mismo, nombrado y separado por el Delegado na
cional, a propuesta del Jefe provincial del Movi
miento. 

Art. 19. La Regidora provincial de la Sección 
Femenina del Frente de Juventudes será nombrada 
por la Regidora central de la Sección Femenina 
del Frente de Juventudes, a propuesta conjunta 
del Delegado provincial de éste y de la Delegada 
provincial de la Sección Femenina del Partido. 

Art. 20. El Delegado provincial del Frente 
de Juventudes designará, de acuerdo con las nor
mas generales del Partido, Secretario y Adminis
trador provincial, previo conocimiento, en el pri
mer caso, del Delegado nacional del Frente de 
Juventudes, y en el segundo, del Administrador 
nacional. 

Art. 21. En la esfera local existirá un Delegado 
del Frente de Juventudes y una Delegada de su 
Sección Femenina, nombrada esta última por la 
Regidora provincial del Frente de Juventudes, a 
propuesta de la Delegada local de la Sección Fe-
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menina del Partido. Ambos Mandos locales del 
Frente de Juventudes están en igual dependencia 
directa del Mando provincial. 

Art. 22. Los Centros del Frente de Juventudes 
y de su Sección Femenina serán necesariamente 
distintos. 

Art. 23. Corresponde a la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. la 
instrucción premilitar de los miembros del Frente 
de Juventudes, sin perjuicio de la competencia 
de éste en lo que se refiere a la educación política. 

Art. 24. Los Mandos del Frente de Juven
tudes establecerán, de acuerdo con los de la Mi
licia del Partido, el horario y plan de trabajo nece
sarios para el cumplimiento de aquellas normas. 

Art. 25. La Sección Naval y la Sección del 
Aire del Frente de Juventudes se regirán por dis
posiciones especiales dentro de las normas de 
esta Ley. Sus Reglamentos serán dictados por la 
Secretaría General del Movimiento, de acuerdo 
con los Ministerios correspondientes. Funcionarán 
bajo el mando de la Delegación Nacional del Frente 
de Juventudes y de sus respectivas jerarquías, sin 
perjuicio de la relación directa que con los respec
tivos Ministerios aconseje su mejor funciona
miento. 

Art. 26. El Frente de Juventudes podrá acep
tar toda clase de subvenciones y donativos de 
Corporaciones, Entidades y particulares, quedando 
autorizado para celebrar una cuestación pública 
anualmente. 
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La Administración del Frente de Juventudes 
funcionará dentro de la Administración general 
de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. y con arreglo a las normas que ésta 
dicte. 

Art. 27. En los presupuestos del Estado se 
consignará una subvención para atender a la obra 
educativa del Frente de Juventudes. 

Art. 28. Organizado en dos Secciones, mascu
lina y femenina, se crea el Servicio Nacional de 
Instructores del Frente de Juventudes. 

Para la formación de los Instructores se estable
cerán, al menos, dos Academias nacionales, una 
para cada Sección. 

El régimen de Instructores y Academias será 
desarrollado mediante reglamentación, dictada por 
la Secretaría General del Movimiento. 

Art. 29. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a la presente Ley. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 
Madrid a seis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta. 

Francisco Franco 
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